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Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal de menor cuantía. Restitución de tenencia (leasing) 

540014003001 2021 00550 00 

 

Con la documental 014 se tiene por subsanada la demanda. 

Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

admite la demanda presentada por Banco Finandina SA –nit.nº860.051.894-6, en contra de los 

herederos indeterminados de Reinaldo Camargo Camargo –ccnº5.396.838 (qepd), Reinaldo Alfonso 

Camargo Zapata –ccnº88.240.562 y Carmen Lucia Zapata Contreras –ccnº37.232.641 en su condición 

de heredero y cónyuge supérstite.   

Se ordena notificar personalmente a los demandados conforme al artículo 8° del decreto 806 de 

2020 a la dirección física CALLE 14 N # 17E-26 NIZA TEL 3208477724 CÚCUTA-NORTE DE 

SANTANDER, con remisión de copia cotejada de este auto, la demanda sus anexos y el escrito de 

subsanación, de los cuales se les corre traslado por 20 días conforme al procedimiento verbal de fijado 

en el artículo 369 y siguientes del c.g.p. 

Para el decreto de la medida cautelar, debe prestarse caución en el plazo de cinco días y en los 

términos del inciso segundo del numeral 7º del artículo 384 del c.g.p., asegurando la suma de 

$10.000.000. 

Notifíquese y cúmplase 
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